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DErcRsro DE RE¡croR¡A n.3?/2oa5

AqruALIzA y DrcrA TExro RtFt DItx) DEL REcL/tuE¡ÍTo op¿ couttú oe
vr¡rcuLAcró¡r cory E[, uEDro y DEL cotvaF.ro AsEaoR ExrgRrvo Dp vrrvcwtcró¡v
OON EL TEDIO.

VISTO:

El Decreto de rectoría N"145/2O22 que promulga acuerdo del Honorable Consejo
Superior, que aprueba el Plan de DesaroUo Estratégico de la Universidad Católica de
la Santisima Concepción;

l,a necesidad de actualiza¡ la integración de los Consejos Asesores de Vinculación con
el Medio y otros aspectos establecidos en decreto de Rectoría N.113/2023 acorde a los
requerimientos de la Política y el Modelo de Vinculación con el Medio, contenidos en
Decreto N'17/2019 y resolución de Prorrectoria N'Ol/2O23;

Las consideraciones pLanteadas por la Directora de Calidad;

I-o propuesto por el Vice¡rector de Vinculación con el Medio;

to informado por la Secretaria General de la Universidad;

Las facultades que me confieren los Estatutos Generales de la Universidad.

I.

.t.

4.

DECRETO:

PRrüERo: Actualiza y dicta Texto Refundido del Reglamento del comité de Vinculación
con el Medio y del consejo Asesor Externo de vinculación con el Medio. ouedando como
sigue:

RBGLIIUEITTO DEL COUTTÉ DE VIITCULACIóII CON EL UEDIO Y DEL COIVS&'O
ASESOR EKTERITO DE VIIVCULACTóII COIlf TL MEDIO

ARTÍCITLO 1. Uao del lerguqle
A efectos del presente ¡eglamento, las palabras que se refieren a personas serán utilizadas
conforme a las reglas del idioma, sin distinción de género, para así cuida¡ la economia de
expresión y comprensión del texto.

ARTÍCI'LO 2. Materla de¡ rcglanc¡to
[,a universidad contará con un comité de Vinculación con el Medio y un consejo Asesor
externo de vinculación con el medio, cuyo objeto, integración y funciónes se regr.ilan en el
presente reglamento.

ARIiCULO 3. Functó¡ gcreral del Contté y det Consejo
El comité de VincuLación con el Medio y el consejo Asesor Externo de Vinculación con el
Medio son órganos consultivos d_e la vicerrectoria que orientan la gestión de la políüca y
Modelo de Vinculación con el Medio de la universidaá católica de la Éantisima concepcióri.

TÍTuLo pRnuERo: DEL courrÉ DE vrIccrrlAcróx con Er¡.]rrDro
ARTICULo 4. objeto
!l cogité es un órga'o que orienta la gestión institucional en materia de Vinculación conel Medio, cuyo objeto principal es analizar y evaluar el desa¡roüo de la vinculación en elplano interno, teniendo en consideración La normativa institucional.
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ARÍÍcULo 5. Irtegracló! y fu¡cloncg del CoEtté de Vi¡cul¡clól coa el tedlo
El Comité está integrado de la siguiente mane¡a:
a) Vicerrector de Vinculación con el Medio
b) Director de Relaciones lnstitucionales y Vinculación
c) Director de Docencia
d) Director de Investigación
e) Director de Innovación
f) Director de Postgrado
g) Vicedecano de las facultades o Secretario Académico, si no hubiere
h) Subdirector del Instituto Tecnológico

El Comité podrá invitar a otros integrantes de la comunidad universitaria que estime
pertinente, según la materia a tratar en una determinada sesión.

El Comité será presidido por el Vicerrecto¡ de Vinculación con el Med.io y, en su ausencia,
por el Director de Relaciones Institucionales y Vinculación, quien designará un secretario
de actas.

El Comité se reunirá en sesiones ordinarias, a lo menos, dos veces por semestre y de
manera extraordina¡ia cuando Las cite quien preside. De las sesiones y acuerdos del Comité,
deberá dejarse cofistaricia en un acta.

ARfiCULo 6. Et CoEité de Vt¡cu¡¡cló¡ con el Uedlo te¡drá le¡ slgule¡t€s fu¡cloncs
erpeciflcas:
a) Analizar las estrategias institucionales y proponer estrategias para las facultades e

Instituto Tecnológico en el desarrollo de la vinculación con el medio;
b) Evalua¡ el funcionamiento del Modelo de Vinculación con et Medio y proponer mejoras

aI mismo;
c) Orientar y promover la conbibución interna a la Unive¡sidad, resultante de la

aplicación del Modelo de Vinculación con el Medio;
d) Analizar y evaluar propuestas del Consejo Asesor Externo y de otras instancias

pe¡tinentes, que favorezcan el desa¡¡ollo de la vinculación con el medio:
e) Las demás funciones que el Rector le encomiende.

"iTul,o 
sBo¡rnDo: DEL oolrg&ro asEsoR ExrERno DE vrncur"Acrón con p¡,

MEDIO
ARTiCULO z. obJeto
El consejo Aseso¡ Externo es un órgano colaborativo de la gestión institucional en materia
de Vinculación con el Medio, cuyo objeto es idenüficar intereses y necesidades del medio
externo en los que la Universidad pueda desplegar sus capacidades, para promover un
trabajo conjunto y colaborativo que genere beneficios mutuos.

ARTÍCITLO 8. I¡tcgracló¡, nonbramlento y fut¡clo¡ea del ConseJo Aaeaor Extertro
El Consejo Asesor Externo estará integ¡ado de la siguiente manera:
a) Vicerrector de Vinculación con el Medio
b) Director de Relaciones Institucionales y Vinculación
c) Representar¡te Ambito Social
d) RepresentanteÁmbitoProductivo
e) Representa¡te Ámbito Salud
f) RepresentanteÁmbitoEducacional
g) RepresentánteAmbito Sustentabilidad
h) Representante Egresados de la Formación Univérsita¡ia
i) Representante Egresados de la Formación Técnica profesional

ARTÍCITLO 9. El ColseJo Aso¡or ker¡o dc Vl'cul¡clólr cot¡ el Medio te¡drá las
slgulertcs fu¡cio¡cg:
a) Identificar y analiza¡ necesidades y requerimientos del medio externo;
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b) Proponer acciones que fomenten el trabajo colaborativo y articulado entre la
Universidad y el medio externo;

c) Orientar la contribución externa de la Universidad, resultante de la aplicación del
Modelo de Vinculación con el Medio;

d) Retroalimentar el funcionamiento del Modelo de Vinculación con el Medio;
e) Las demás funciones que el Rector le encomiende.

ARTfCU¡,O 1O. El nombramiento de los integrantes del Consejo Aseso¡ Externo será
formalizado mediante Resolución de Vicerrectoria de Vinculación con el Medio y durarán
dos años en el cargo.

ARTfCI¡LO 11. Osga¡lz.ctón y ft¡¡clo¡aEle¡to
El Consejo será presidido por el Vicerrecto¡ de VincuLación con el Medio y, en su ausencia, -

por el Relaciones Institucionales y Vinculación, quien designará un secretario de actas.

El Consejo se reunirá en sesiones ordinarias, a lo menos, una vez por semestre y de manera
extraordinaria cuando las cite quien preside. De las sesiones y acuerdos del Consejo, deberá
dejarse constancia en un acta.

El Consejo sesionará con los integrantes que asistan.

ARTfCftr,Ct 12. Itrtegraclór¡ e ht€r?ret.cló¡
En caso de aspectos no contemplados en el presente decreto o de duda sobre el sentido y
alcance de sus disposiciones, resolverá el Rector, previo informe del Vicerrector de
Vinculación con el Medio.

SEGI'TDO:
Este reglamento comenzará a regir a partir de la fecha del presente Decreto'

TERCERO:
Deroga Decreto de Rectoúa N' I 1 3 / 2023 .

Comuniquese, publiquese y a¡chívese
concepción, 03 de ab¡il de 2025
CMC/LRG/AVF/ñer //.t"'
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